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de la Repúblrca

Administrativo para tuncjonarios munrcipales
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e) Ley N' 19 880 sobre bases de los procedimientos
admrnrstrativos que rigen los Actos de los Órganos de Ia Adminisnación del Es(ado

0 Resolución N" 123 del 23.05.2013. de
Contraloria General de la República, que lúa reg,stro electrónico de Decreros Alcaldicios, relarivos a las
marerias de personalque indica

g) DFL. No l/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en DO. el 26.07.2006, que lúa texto reñrndido de la Ley IE695, versión última actualizacrón
25.05 2016

Y, en uso de los drspueslo en el Art. l20 y las
lácuhades que me confiere el Ar 630 ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constirucional de
Municipalidades.

0l de Julio de 2017, y mienrras sea necesario sus se

do JOSUE EDUARDO CAVILAN BETAN
qu n por .azones impostergable de buen s€

CAVILAN BETANCOURT, deberá .umplir
distribucrón horaria.

3.- Déjese establecido que don JOSUE
público.

.endir catrción para el ejercicio de su cargo
4.- El gasto que

LOTA. 30 de Junio de 2017.
DECRETO N'2176 (C)
Vrstosl

a) Ley N" 19.280, del ló.12 93.
b) El Of. N" 3613, de 21 10.86, d€ Contraioría

caución qu€ deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N'

c) Resolución N' I600 de 2008, Contraloria General

d) Lo dispuesto en la ley N' 18883, Eslatuto

2.- EI funcionario don JOSUf, EDUARDO
una jornada de 44 horas semanales, de acue.do a la srguiente

-Luner a Jueves de 08:10 a I7:10 Hord5
Viernes de 08:30 a l6:30 Horas

EDUARDO GAVILAN BfTANCOURT, desempeñará funciones en Sección Alumbrado

contratación, será imputado al2l5-21-(2 dcl Prcsupucsro Municipaldel 201
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- Dúccción de Administáción y FinMs
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